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IIiMIO DE LA OBEMAM
DECRETO 357 1962, de 22 

de febrero, sobre obligatorie
dad del Documento Nacio
nal de Identidad.

La posesión del Documento 
Nacional de Identidad es obli
gatoria Para los españoles mayo
res de dieciséis años, según lo 
dispuesto en el artículo tercero 
de} Decreto de la presidencia 
del Gobierno, de dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y así se reitera en las di
versas instrucciones que Para el 
mncionarnierito del Servicio se 
'laiJ Publicado con posterioridad 
y en la Orden ministerial de 
veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Y a fin de que en ningún caso 
. ignorancia de aquellas Pres

cripciones trate de aducirse Para 
justificar su incumplimiento, se 
insiste mediante él presente en 
dicha obligatoriedad, Precisando 
os casos en que es indispensa

ble la Presentación del citado do
cumento, las personas que han 

e, exiSÍrlo y las sanciones que 
a edas y a los que carezcan de 
aQueI se impondrán.

Como Por otra Parte se estima 
Nari^l qUC

acional, deben Poseerlo úníca- 
^-te los españoles, se establece 
«la limitación, puesto que los 

ranjeros tienen su Pecuiar do

cumentación con que identifi
carse.

De igual modo se considera 
que no ha de Privarse a ningún 
español de las ventajas de la po
sesión del Documento Nacional 
de Identidad pueda Presentar, es
pecialmente para los escolares, 
Por lo que los menores de dieci
séis años Podrán obtenerlo tam
bién, ¿ero voluntariamente y con 
la aquiescencia de sus padres o 
tutores.

Sin duda, conviene reforzar la 
garantía de autenticidad de los 
datos fundamentales que en el 
Documento Nacional de Iden
tidad se hacen constar, y Por 
ello, aparte de los avalésxya exi
gidos, al Presentar la “ficha-de
claración” para primeras inscrip
ciones se exhibirá también, a 
efectos de comprobación tan sólo, 
el Libro de Familia correspon
diente o, en su lugar, la copia del 
acta de nacimiento.

Por útimo, y para que conste 
su obligatoriedad en una disposi
ción de rango administrativo, se 
determina que los documentos 
caducados se entregarán al reco
ger los nuevamente expedidos.

En su virtud, a Propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su. reunión del 
día nueve de febrero de mil no
vecientos sesenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Docu
mento Nacional de Identidad se 
expedirá únicamente a los espa
ñoles, y su Posesión es obligato
ria para los que hubieren cum
plido dieciséis años y residan en 
EsPaña. Los menores de esa edad 
Pueden obtenerlo volunariamente, 
con la equiescencia de sus Padres 
o tutores. '

Artículo segundo. ■— Quienes 
soliciten el Documento Nacional 
de Identidad por primera vez, 
están obligados a Presentar con 
su ficha-declaración el Libro de 
Familia o copia del acta de su 
nacimiento. ■

El extracto certificado de la 
Partida de nacimiento del titular 
ha de ser Pedido y expedido pre
cisamente Para obtener el Docu
mento Nacional de Identidad, de 
lo que quedará nota marginal' en 
el libro. correspondiente del Re
gistro, no pudiéndose extender 
por sus funcionarios otra copia 
igual y Para la misma finalidad, 
sajvo que se haga constar osten
siblemente la. repetición.

Artículo tercero. — Al reco
ger el Documento renovado ha 
de entregarse al del anterior 
quinquenio.

Artículo cuarto.—A partir de 
uno de enero de mil novecientos 
sesenta y tres, el Documento -Na
cional de Identidad deberá exi
girse, haciendo constar el número
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y fecha en la documentación co
rrespondiente para los actos que 
seguidamente se relacionan:

a) Para entrar en nómina 
los funcionarios, empleados y 
óbreros de todas clases, ya sir
van al Estado, Provincia, Muni
cipio, entidades paraestatales, o 
empresas privadas de cualquier 
índole.

b) Para Pertenecer a cual
quier Organización sindical, tan
to los <¡ue pretendan encuadrar
se en lo sucesivo como los ya ah
ilados a las mismas.

c) Para matricularse en 
cualquier Centro docente, aun
que esté regido Por extranjeros y 
aunque la matrícula fuere gra
tuita.

d) Para las incriPciones en 
el Padrón de Estadística Muni
cipal.

e) Para el ingreso en Caja 
de los mozos a quienes corres
ponda.

f) Para la obtención del 
certiñcado de haber cumplido el 
Servicio Social.

g) Para comparecer, Perso- >
nalmente o por escrito, y Para i 
formular solicitudes ante cual
quier Autoridad o funcionario 
público, Notarios, Registradores, 
Trobunales, Juzgados y Oficinas 
en general. A

h) Para toda clase de ope
raciones en Bancos, Cajas de 
Ahorros, Montes de Piedad y 
casas de compraventa.

i) Para suscribir contratos 
de arrendamiento o de cualquier

girlo Podrá prescindir de esta 
formalidad, si a su juicio concu- ■ 
rren tales circunstancias, y en es
te caso hará saber a aquél la 
obligación de obtener dicho Do
cumento en el plazo más breve 
posible, y comunicará inmedia
tamente esta resolución a la Qo- 
misaría General de Identificación 
de a Dirección General de Se
guridad.

Artículo quinto. — Todas las 
Personas obligadas a obtener el 
Documento Nacional de Identi
dad lo están también a exhibirlo, 
no sólo en los distintos casos enu
merados en el artículo anterior, 
sino cuando 'sean debidamente 
requeridos para ello Por la Auto
ridad o sus Agentes y siempre 
que Precisen acreditar su iden
tidad.

Artículo sexto.—Serán casti
gados como infractores de lo dis
puesto en eset Decreto:

a) Los que estando obliga
dos a obtener el Documento Na
cional de Identidad no lo hubie
ren solicitado; los que se halla
ren en Posesión de uno de clase 
inferior a la que les corresponda 
y los que no o hubieren renovado 
oportunamente.

b) Los que incumplieren el 
deber de exigir su Presentación, 
en cada uno de los casos que se 
especifican en el artículo cuarto.

c) Los que se negaren a ex
hibirlo ante quienes tengan el de
ber de hacerlo, según los dos ar
tículos anteriores.

Las infracciones señaladas en 

arreglo a lo que determina el De
creto número cuatrocientos sesen
ta y siete,- de diez de marzo de 
mil novecientos sesenta, y las 
multas, en PaPel de pagos al Es
tado, y una vez firme el acuerdo, 
por no haberse interpuesto reclu
so alguno o ser desestimado éste, 
en caso de impago, Podrá la 
Autoridad gubernativa acudir al 
Juzgado correspondiente, con re
misión de copia auténtica de 
aquél, Para su exacción Por vía 
de apremio.

Artículo octavo.—Se faculta 
al Ministerio de la Gobernación 
Para dictar cuantas disposiciones 
fueren necesarias Para el des
arrollo y ejecución de lo estable
cido en este Decreto.

Artículo noveno. —- Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo previsto anteiioi- 
mente.

Disposición transitoria

A hn de facilitar la adquisi
ción del Documento Nacional de 
Identidad y sus Preceptivas reno
vaciones, las Personas obligadas 
a obtenerlo que no lo hubieren 
solicitado o que se hallaren en 
posesión de uno de clase inferior 
a la que les corresponda, o no 
lo hubieren renovado oportuna
mente, no estarán sujetos al Pag° 

i de los recargos establecidos como 
sanción en el artículo sexto de

otra clase.
j) Para inscribirse en hote

les, residencias, fondas, pensio
nes, casas de huéspedes y esta
blecimientos similares.

Cuando Por la urgencia y 
trascendencia del acto que se 
Pretenda realizar y las graves 
consecuencias qúe su aplazamien-. 
to pudieran originar al interesa
do que no se Presentase el Do
cumento Nacional de Identidad 
Por carecer de él, quien deba eXi-

el apartado a) se sancionarán con 
los recargos establecidos en el 
artículo cuarto del Decreto de 
diez de marzo de mil novecien
tos sesenta, que convalidó las Ta- 
sas percibidas Por este concepto, 
y las de los apartados b) y c) 
con la- multas, del tanto al quín
tuplo del imPorte del Documen
to que en cada caso corresponda.

Artículo, séptimo.—Los recar
gos mencionados en el artículo- 
anterior serán satisfechos con.

presente Decreto, siempre Qu 
formulen la correspondiente 
tición antes del uno de enero ae 
mil novecientos sesenta y tres-

Así lo dispongo por el Pre-’al 
te Decreto, dado en Madrid « 

veintidós de febrero de 
vecientos sesenta y dos. 
CISCO FRANCO.--El 
nistro de la Gobernación, Eam> 

Alonso Vega.
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PMTOENWAS JUDICIALES ANUNCIOS OFICIALES
Lerma

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido,„
Hago saber: Que en virtud 

de lo acordado en prevención 
de ab intestato, por muerte de 
Victorino García Cristóbal, veci
no que fue de Torresandino, se 
han dejado sin efecto todas las 
medidas adoptadas como indis
pensables, para poner en segu
ridad los bienes de la herencia 
referida, los que se han hecho 
entrega a las hermanas del cau
sante, Elisa y Demetria García 
Cristóbal, vecinas de Torresan
dino, y en su propio nombre y 
en de todos los herederos e in
teresados en la herencia.

Y para que sirva de notifica
ción a la heredera Felisa García 
Cristóbal, cuyo domicilio se ig 
ñora, y demás interesados en 
la masa hereditaria, expido el 
presente en Lerma, a 1 de mar
zo de 1962.—El Juez de Primera 
Instancia, Jaime Támara Fer
nández.

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en virtud de 

lo acordado en diligencias de 
prevención de ab intestato, por 
muerte de Maximino Saiz Ra
mos, vecino que fue de Zael, se 
han dejado sin efecto todas 
aquellas medidas que se adop
taron para poner en seguridad 
los bienes de la herencia, los 
que se han hecho entiega a la 
hermana de dicho causante, 
Maximina Saiz Ramos, vecina 
de Zael, en nombre propio y en 
el de los demás herederos.

Y para que sirva de notifica 
cion a los herederos desconoci
dos que pudiera haber e intere
sados en la herencia, exp'do el 
presente, en Lerma, a 1 de mar
zo de 1962.—El juez de Primera 
r.stancia, Jaime Támara Fer 

nandez. '

Comisaría de Aguas del Duero
Examinado el expediente in

coado a instancia de don Tomás, 
don Eladio, don Honorato y don 
Isidro Fernández Pascual, veci
nos de Melgar de Fernamental 
(Burgos), en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas del río Abanades, en tér
mino municipal de dicho Pueblo, 
con destino a riegos.

Resultando: Que Publicada ¡la 
Petición en el “Boletín Oficial 
dél Estado”, y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de 
Burgos, Valladolid, Zamora y 
Salamanca, a los efectos de con
cursos de Proyectos, solamente se 
presentó el de los señores Peticio
narios ál que acompañaron ins
tancia solicitando la concesión, el 
resguardo del depósito del 1 Por 
100 del Presupuesto en terrenos 
de dominio público y el docu
mento que acredita estar Pose
yendo como dueños la finca que 
pretenden regar.

Remitido el proyecto a la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, ’ al objeto de cumpli
mentar lo prescrito en el Real 
D.-íLey de 7 de enero de 1927, 
fue devuelto y firmado, haciendo 
constar que el aprovechamiento 
que se solicita afecta a las obras 
de dicho Organismo al estar si
tuada la superficie que se propo
ne regar dentro de la zona del 
Canal Alto del Pisuerga, obra 
de Plan Tierra de CámPos, esto 
Puede, sin embargo, no ser obs
táculo a la concesión, debiendo 
ser concedido en Precario provi- I 
sionalmente y respetando los de- : 
rechos de los usuarios de aguas 
abajo, condicionada a la Puesta 
en riego de Ja zona regable del 
Canal Ato Pisuerga Por la Con
federación H i d r o gráfica dél 
Duero, en cuyo momento cadu
cará la concesión y debiendo pa

gar el canon de regulación que 
corresponda a los usuarios de 
agua del río Abanades y en su 
día, el fijado para los usuarios 
del Canal Ato del Pisuerga.

Resultando, que sometido el 
Proyecto a información Pública y 
publ i c a d o el correspondiente 
anuncio en los B'B. OO. de las 
provincias antes mencionadas, y 
fijado también en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental, dentro 
del Plazo señalado al efecto, so
lamente se ha presentado una re
clamación Por la Sociedad Ibé
rica, “Iberduero”, S. A., solici
tando se determine la indemniza
ción que preceptúa el art. 1 7 del 
Real Decreto-Rey de 23 de 
agosto de 1962. Dado traslado 
de la anterior reclamación a los 
señores Peticionarios, la contesta
ron en tiemPo .oportuno, median
te el escrito que obra unido al 
expediente, solicitando desesti
mación.

Resultando, que remitido el 
proyecto al Sr. Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de Bur
gos, en cumplimiento de la Or
den del Ministerio de Agricultu
ra de 27 de julio de 1943, le de
volvió i n f o r m ado favorable
mente. r

Resultando, que designado el 
Ingeniero de la 1 .a Zona, don 
Joaquín Liaño de Vierna, Para 
efectuar el oPortuno reconoci
miento y confrontación del pro
yecto, ha emitido su informe pro
poniendo se conceda la autoriza
ción solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta 
Jefatura encuentra acertadas y 
hace «suyas.

Resultando, que remitido el 
Proyecto al Instituto Nacional de 
Colonización, Dele gación de 
Valladolid, a los efectos de lo 
dispuesto en él Decreto de 5 de 
febrero de 1954 y O. M. de 24 
de septiembre siguiente, modifi
cados, en parte, Por la O. M. de 
24 de octubre de IQSS, ha emi
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tido su informe en el sentido de 
que no existe ningún inconve
niente por Parte de dicho Orga
nismo en que se realice la con
cesión de aguas que se pretende.

Resultando, que Pasado el ex
pediente a la Abogacía del. Es
tado de Valladolid ha emitido su 
dictamen en sentido favorable a 
la concesión.

Considerando, que el expe
diente está bien tramitado, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes en la materia y que to
dos los organismos que han co
nocido en él, no ven inconvenien
te en que se acceda a lo solici
tado.

Considerando, que procede 
desestimar la reclamación formu
lada Por “Iberduero”, S. A., por
que están aún muy lejos de al
canzar la superficie de terreno y 
el volumen de agua destjnables 
al riego, previstos en el párra
fo a) de la O. M. de 25 de 
marzo de 1935, aprobatoria del 
Plan General de Aprovecha
mientos Hidráulicos de la Cuen
ca del Duero, en relación con el 
Primer párrafo del art. 17 del 
Real Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1926 de concesión de 
los Saltos del Duero; careciendo 
dicha Sociedad de derecho a 
oponerse a concesiones de apro
vechamientos, ni a indemnizacio
nes de ninguna clase, aunque 
Produzcan consumo de agua, has
ta que se alcancen tales superfi
cies y volumen, que fueron fija
dos Para dejar ampliamente aten
didos los riegos de todos los te
rrenos de la cuenca hidrográfica 
a los que racionalmente Puedan 
aplicarse sus beneficios.

Considerando, la? atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de 
rv"o de 1932, Decreto de 29 
y Orden de 30 de noviembre del 
mismo año, y por los Decretos de 
10 de septiembre y 8 de octubre 
de 1959.

Esta Jefatura ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 

sujeción a las siguientes condi
ciones :

Primera. -— Se concede a don 
Tomás, don Eladio, don Hono- | 
rato y don Isidoro Fernández 
Pascual, autorización Para den- . 
var, mediante elevación, un cau
dal total de 7,68 litros de agua 
Por segundo, de río Abanades, , 
en término municipal de Melgar ¡ 
de Ferñamental (Burgos), con 1 
destiño al riego de 9,60 Has. en 
terrenos de finca de su propie- j 
dad.

Segunda.—Las olJras se ajus
tarán al Proyecto que ha servido 
de base a la Petición y que se. 
aprueba, suscrito Por el Ingenié- 
ro de Caminos, Canaleá y Puer
tos, don Enrique Vera Gonzá
lez, en junio de 1961, con pre
supuesto de ejecución material de 
64.903,19 Pesetas.

La Comisaría de Aguas del ¡ 
Duero, Podrá autorizar pequeñas : 
variaciones que tiendan al per- ¡ 
feccionamiento dél Proyecto y 
que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Tercera. — Las obras empe
zarán en el plazo de tres (3) me
ses a partir de la fecha de Pu
blicación de esta concesión en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia de Burgos, y deberán que
dar terminadas en el plazo de 
seis (6) meses a Partir de la fe
cha de su comienzo.

Cuarta.—La inspección y vi
gilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante las construc
ciones como en él Período de ex
plotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas dél Duero, siendo 
de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del Principio de los 
trabajos.

Una vez terminados, y previo 
aviso de los concesionarios, se 
Procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe de Aguas 

dél Duero o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condicio
nes, sin que Pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este 
acta la Comisaría de Aguas del 
Djuero.

Quinta. — Se concede la ocu
pación de los terrenos de domi
nio público necesarios Para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales Podrán ser decreta
das por la Autoridad compe
tente.

Sexta. — El agua que sé con
cede queda adscrita a lá tierral 
quedando Prohibido su enajena
ción, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquella.

Séptima. — La Administra
ción reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúme
nes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públi
cas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

Octava. — Esta concesión se 
otorga sin Perjuicio de tércero, 
dejando a salvo e'1 derecho dé 
propiedad con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias Para 
conservar o sustituir las servi
dumbres existentes, con la condi
ción de que el caudal que se con
cede podrá ser, o limitado poi la 
Administración, o lo estrictamen
te indispensable, con las reseñas 
consiguientes a su utilización en 
épocas de escasez, como conse
cuencia de los Plenes de Estado 
o de la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos 
situados aguas abajo del qv¡to se 
pretende, y otorgados con ante 
rioridad sin que él concesiorra110 
tenga derecho a reclamación o 
indemnización alguna.

Novena. — Esta concesión 
queda sujeta al Pago dél canon 
establecido o que Pueda esta e 

■ cerse Por él Ministerio de O ras 
Púbicas, por las obras de leg1-1 
lación realizadas por el Estado, 
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en ésta o en otras corrientes que 
porPorcionen o suplan el agua 
consumida en este aprovecha
miento, así como el abono de los 
demás cánones y tasas, dispues
tos Por los Decretos de 5 de fe- 
bréro del mismo año, que le sean 
de aplicación.

Cuando los terrenos que se 
Pretenden regar queden domina 
dos en su día por algún canal 
construido por el Estado, queda
rá caducada esta' concesión, Pa
sando a integrarse aquellos en. la 
nueva zona regable y quedando 
sujetos a las nuevas normas eco
nómico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

Décima. — Queda sujeta es
ta concesión a las disposiciones 
vigentes o qúe se dicten, relativas 
a la Industria Nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

Undécima. — Los concesiona
rios quedan obligados a cumplir, 
tanto en la construcción conlo en 
la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial Para, 
conservación de las esPecies.

Duodécima. —■ El depósito 
constituido como fianza a respon
der del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

Décimotercera.——Caducará la 
Presente concesión por incumpli
miento de una cualquiera de las 
condiciones impuestas y, en los 
casos Previstos en la Ley -y ¡Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los se
ñores peticionarios las Preinsertas 
condiciones y remitido Pólizas 
Por valor de cuatrocentas cincuen 
ta (450) pesetas, según disPone 
la Ley del Timbre en vigencia, 
las cuales quedan adheridas a la 
presente Resolución; se les ad
vierte de la obligación que tie
nen de Presentar este documento, 
dentro de los treinta días (30) 
hábiles siguientes a la. fecha de 
su notificación, en al Oficina Li

quidadora del impuesto de De
rechos Reales de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, para 
satisfacer el referido impuesto y 
el exceso de timbre a metálico, 
en su caso, de conformidad con 
la que dispone la norma 2.a de 
la Orden Ministerial de Obras 
Públicas de 23 de febrero de 
1957; debiendo Publicarse esta 
Resolución en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia de Burgos, 
conforme al Decreto de 29 de 
noviembre de 1932 (“Gaceta de 
Madrid” del L° de diciembre), I 

' Para general concimiento y a los 
efectos legales correspondientes, I 
entre las Entidades o particula
res que se consideren Perjudica
dos, advirtiéndoles que, contra la1 
Presente Resolución cabe recurso 
de alzada ante la Dirección Ge
neral de Obrsa Hidráulicas, du
rante el Plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha de su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia de Burgos, 
Por conducto de esta Comisaría 
de Aguas del Duero o Presenta
ción en dicho Centro Directivo, 
re conformidad con lo previsto 
en él art. 122 de la Lev de ¡Pro
cedimiento Administrativo de 17 ¡ 
de julio de 1958.

Valladolid, 27 de febrero de 
1962. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

631.—D 1 117,50

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En cumplimiento, y a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 790, 
Párrafo 2.°, de la Ley de Ré
gimen Local, se hace público ha
llarse de manifiesto en la Inter
vención municipal los expedientes 
de las cuentas de los presupuestos 
ordinarios, del Servicio Munici
pal de Aguas, y de la Adminis
tración del Patrimonio, corrés- 
Pondiehte todos ellos al ejerci
cio de 1961, cbn los justifican
tes y el dictamente de la Comi

sión Municipal Permanente.
F|1 plazo de exposición es el 

de quince días a partir del si
guiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante los 
mismo? #y ocho días más, podrán 
formularse Por escrito los repa- 
rs y observaciones a que diere 
lugar.

Aranda dé Duero, 15 de mar
zo de 1962.—El Alcalde, Luis 
Mateos,

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Instruido expediente dé habi
litación y suplemento de crédi
to, sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
parí atender al pago de obliga
ciones detalladas en aquél, se 
hace público que dicho expe
diente queda expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a 
efectos de reclamaciones, de 
conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Villasana de Mena, 26 de fe
brero de 1962.—El Alcalde, Al
varo Martínez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuasto 
extraordinario, formado para las 
obras de alcantarillado, queda 
expuesto a) público dicho do
cumento en la Secretaria muni
cipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo creen 
necesario puedan formularse re
clamaciones por los habitantes 
deltérmino en este Ayuntamien 
to, para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3.° del artículo 696 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 19,55).
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Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente 
anuncio a los efectos del artícu
lo 699 del referido texto legal.

Palacios de la Sierra, 24 de 
febrero de 1962.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Dúero

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ocho dias queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarley hacer, den 
tro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oportunas.

Pedrosa de Duero, 20 de fe
brero de 1962.—El Alcalde, Ale
jandro Páramo.

Ayuntamienlte de Valle de 
Mena

La Corporación municipal, en 
sesión que celebró el día veintidós 
del actual, entre otros acuerdos 
adoPtó el siguiente:

Teniendo en cuenta ¡las condi
ciones que reune el “Qampo de 
la Nocédera”, radicante en Vi- 
llasana de Mena, al sur de esta 
villa, Para ser urbanizado, la 
Corporación, Por unanimidad, así 
lo acuerda.

Lo que se hace Público en 
cumplimiento de lo que disPone 
el art.- 314 del Reglamento de 
Organización de 1952 y art. 80 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. El que se considere 
Perjudicado puede interponer re
curso de reposición ante la mis
ma iQorporación o reclamar los 
derechos que juzguen Pertinentes.

Villasana de Mena, TI de fe
brero de 1962. — El Alcalde, 
Alvaro Martínez.

Ayuntamiento de Ros
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regja- 
en relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, Jas cuentas de 
Presupuestos y de administración 
dél Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Ros, 27 de febrero de 1962. 
El Alcalde, Félix Ortega.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Las Celadas, LosTre- 
mellos, Adrada de Haza, Hon- 
tangas, Rabé de las Calzadas, 
Quintanilla del Coco, Masa, Ni- 

| dáguila, Quíntamela Sobresierra, 
| Rioseras y Villaverde Peñaho- 
i rada.
i ....................- ..........

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por el Ayuntamien

to que presido el proyecto re
dactado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, don 
Luis Finat Calvo, de mejora de 
la conducción de agua potable 
para abastecimiento de la po
blación, por un importe de pe

I setas 1.621.034*74, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para 
que puedan presentarse cuantas 

reclamaciones se considere! 
procedentes.

Lerma, 28 de febrero de 1962, 
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Villangómez
Confeccionado el apéndiceal^ 

padrón de habitantes de este" 
Municipio, con efectos de 31 de 
diciembre de 1961, se encuere 
tra expuesto al público en h 
Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, du
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo desee y 
presentar 1 a s reclamacionei 
que crean justas, pues transen- 
rrido que sean no se admitirá' 
ninguna.

Villangóméz, 28 de febrero 
de 1962.—El Alcalde, José U 
pez.

Ayuntamiento de Hoyales di 
Roa

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
sin transferencia, Por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al Pago de oblgacio- 
nes cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se- 
criaría de este Ayuntamiento,, 
por término de quince días, a lo> 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
deT955).

Hoyales de Roa, 28 de fe 
brero de 1962.—El Alcalde.

Junta vecinal de Dobro
La Corporación municipal 9® 

‘resido ha tomado acuerdo ® 
aprobación del presuPÚeslo m®1 
:ÍPal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones Prc 
ristas en el art. 681 de la v»gen 

'■e Ley de Régimen Local V® 
■efundido de 24 de junio 
le 1955).
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Y al objeto de que Puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 

i reclamaciones que se estimen Per- 
i tinentes, se halla expuesto al Pú

blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 

¿ quince días hábiles y Publicado 
I ¿n el “Boletín Oficial” de la 

provincia, según el art. 682, du
rante cuyo plazo Pueden formu 
larse reclamaciones, las que_ se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 

1 Corporación municipal, teniendo 
1 personalidad Para interponerlas a 
' tenor de! art. 683 de dicha Ley : 
: a) Los habitantes del terri

torio municipal.
b) Las Personas interesadas 

directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

1 c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 

•' general, radiquen o no en el te- 
t rritorio de la Entidad, cuando el 
*' presupuesto afecte a sus intere- 
*' ses.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento, de Miranda de 

Ebro
Hace saber: Que habiendo 

solicitado el Permiso oportuno 
del Eíxcmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, don Félix Jiménez Fer
nández, a fin de instalar en una 
tejavana del barrio de Bayas, sin 
número, un taller de herrería, con 
un taladro, una Piedra de esme
ril y una soldadura autógena, pa
ra funcionamiento del mismo; 
Por medio del presente se hace 
público a fin de que todas aque
llas Personas que se crean perju
dicadas con citada instalación, 
puedan interponer las reclamacio
nes que ¡les asista en derecho de 
un Plazo de quince días natura
les, contados a partir de la fecha 
de Publicación de esté anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, hallándose de mani
fiesto el expediente de su razón 
en la Secretaría municipal para 
que pueda ser examinado y pre
sentadas las reclamaciones que 
considenren oportunas.

Dicha subasta se celebrará con 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuntamiento 
y confeccionado dé acuerdo con 
lo establecido en el vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado Por cuantas perso
nas lo deseen. ,

Tordómar, 27 de febrero de 
1962. — El Alcalde, Salvador 
LoPe.

643.—D-94,10

Ayuntamiento de Santa Inés 
Subasta Para la enajenación de 
dos viviendas propiedad de este 

Ayuntamiento
Una vez cumplidos los requi

sitos previstos y ordenados Por 1a 
Ley, se saca a subasta la. enaje
nación de dos fincas urbanas, 
Propiedad de este Ayuntamien
to, sitas en la calle Arrabal y 
Plaza, sirviendo de base de lici
tación la cantidad'de veintiocho 
mil y cincuenta mil Pesetas, res
pectivamente.

Los no residentes Podrán pre- 
' sentar sus reclamaciones en la 

Delegación de Hacienda, advir- 
' iiéndose que no se admitirán 
’’ otras reclamaciones que las que 
” se basen en cualquiera de las 
e causas-señaladas en el , art 684 
6 de dicho Cuerpo legal y dentro 

del plazo indicado.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento.
Dobro, 24 de febrero de 1962. 

El Presidente de la Junta veci
nal, Narciso Diez.

( Igual anuncio hacen los Pre- 
{ sidentes de las Juntas vecinales 
¡. de Haedo del Butrón, Escóba
te dos de Arriba, Escóbados de

Abajo. Huidobro, Pesadas de 
i- Burgos, Porquera del Butrón, 
¡o Tudanca de Ebro, Tubilleja de 
o Ebro, Quintanilla Colinas, Vi- 

llaescusa del Butrón y Villalta.

Lo que se hace públcio Para 
general conocimiento del público.

Miranda de Ebro, 28 de fe
brero de 1962. — El Alcalde, 
José María Aragiiés.

653 —D-ioo'io

Ayuntamiento de Tordómar
En virtud de lo acordado Por 

este Ayuntamiento, sé saca a su
basta la enajenación de ciento 
ochenta choPos maderables, bajo 
el el precio de tasación de 72.000 
Pesetas, cuya subasta tendrá lu
gar el día en que se cumplan 
veinte hábiles a Partir de la Pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la ¡provin
cia, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, a lias doce horas 
de. dicho día.

Repetidos árboles se encuen
tran en el pago denominado E 
Parral”, en este término.

El pliego de condiciones y de
más documentos relacionados don 
la referida enajenación, se hallan 
expuestos en ¡la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los Imitadores, consignarán 
Previamente en la Depositaría del 
Ayuntamiento, y como- garantía 
Provisional, 500 pesetas para la 
Primera y 1.000 Pesetas, para la 
segunda, importe del 2 Por 100, 
y el adjudicatario dejará en de
pósito, en su día, y como fianza 
definitiva, el 6 Por 100 del im
porte de la adjudicación.

¡La entrega de las Proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles a Partir de la Pu
blicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia, hasta ¡las doce horas del 
día anterior al siguiente para la 
apertura de Pliegos.

La aoertura de los Pliegos, se

V 
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verificará en el salón de actos del 
Ayuntamiento a las once horas y 
treinta minutos del día siguiente 
en que se cumplan veinte días 
hábiles de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, dando fe y autorización 
del acto el Secretario del Ayun
tamiento.

El adjudicatario vendrá obli
gado a ingresar en la Depositaría 
del Ayuntamiento el total impor
te del remate en el plazo de quin
ce días a contar del día en que 
se haya constituido la fianza de
finitiva.

Igualmente se obliga el adju
dicatario a satisfacer el imPorte 
de los anuncios que se Publiquen 
con motivo de es.ta subasta y de
más gastos qu,e Puedan originarse 
por indicado inotivo.

Las proposiciones, reintegra
das con timbre móvil de seis Pe
setas, se ajustarán al siguiente 
rpodelo:

1962. —El Alcalde, Juan Lo
zano.

642.—D.-288'20

Comunidad de Regantes de 
Tordómar

Con objeto de aProbar los pro
yectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jufado 
de Riegos, se convoca a todos 
los prPÍetarios regantes e indus
triales y demás interesados en e.1 
aprovechamiento de las aguas del 
río Arlanza para que asistan a 
junta general que, conforme a las 
disposiciones legles en vigor, ¡ha 
de celebrarse ál efecto, y tendrá 
lugar en el Ayuntamiento ej día 
ocho de abril Próximo, a las 12 
horas de la mañana en primera 
convocatoria, y a las doce y me
dia, en segunda.

1 ordómar, 28 de febrero de 
1962. — EJ Presidente, Elias 
García.

644.—D-64'10

municipal, el primer día hábil! 
después de transcurridos los 
treinta del en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial, 
de la provincia.

Asimismo se convoca a dicha ¡ 
reunión a los industriales que i 
tengan establecidas sus iñdus- T 
trias dentro del caúce de estas' 
aguas. ,

El objeto dé la reunión es la 
constitución de la Comunidad 
de Regantes de este Ayunta- 
miento.

Lo que, se hace público por 
medio de este periódico oficia!.

San Juan del Monte, 28 de . 
febrero de 1962.-El Alcalde, 
Juan-ManuelMartínez y Anlona-

633.—D-85,10

Hallazgo y depósito'de una 
borrega blanca, dos remisa,cas 
por delante y muesca, en la iz 
quierda por detrás. AngeJ Car 
cía, en San Adrián de Juanes.

Don , veci
no de , con domicilio 
en , calle de  

, número. . ., enterado de 
las condiciones de la subasta de 
la venta de la vivienda, sita en 
la calle de Arrabal y Biaza, Pro
piedad del Ayuntamiento di 
Santa Inés, anunciadas Por el 
njismo, acepto tocias y cada una 
de las condiciones y ofrezco Por 
el remate la cantidad de  

 Por la del Arrabal, y 
la cantidad de  
por la de la Plaza (en letra y 
número las cantidades que se con
signen).

Se presenta documento acre.di- 
tavtio de haber constituido la 
fianza, y declaración jurada de 
no hallarse comprendido en nin
guna de las causas de incapaci
dad e incompatibilidad que de
terminan los artículos 4.° y 5.” 
del Reglamento de Contratación 
de las Coloraciones Locales.

Santa Inés, 28 de febrero de

Ayuntamientp de San Juan del 
Monte

Se convoca a una reunión 
que se ha de celebrar por todos 
los interesados en el riego de 
fincas, con aguas procedentes 
del rio Arandilla, cauce del mo
lino y arroyo de Cordobilla, 
dentro dentro de este término 

6<7.-D-i5'6o

Banco de Vizcaya
El Banco de Vizcaya, Sucur

sal de Miranda de Ebro, hace 
público el extravío de la libreta 
de Caja de Ahorros, número 
125.157, extendida a nombre de 
D. Luis Lainsa Bus.

Junta Vacinal de Vallejimeno

Habiendo quedado desiertas las tres subastas del aprovecha
miento forestal que a continuación se expresa, se anuncia míe 
vamente a cuarta y última subasta en la tasación que se indica, 
para el décimo día hábil contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial” de la provincia, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que sirvieron de base para las 
anteriores subastas.

Los pliegos se presentaran en la Secretaría de la Jpnta hasta 
las catorce horas del día anterior hábil señalado par?, la sjibastu. 

i Vallejimeno, 1 de marzo de 1992.—Él Presidente, Francisco
■ Blanco. ‘ :' 646..d-97'io

Monte Aprovechamiento Tasación Precio índice

La Dehesa 7Q hayas, 13 maderables y 57 leñosas............................ 9.840 12.300


